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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Leyes General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y General en materia de Delitos 
Electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Carmen Patricia Armendáriz Guerra. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

04 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Reforma Política-Electoral y de Gobernación y Población. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que, en el caso de las boletas electrónicas, para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

senadores y diputados, el folio será registrado por sistema de manera local y en los servidores del Instituto Nacional 

Electoral. Determinar que, los equipos para el ejercicio del voto electrónico deberán obrar en poder del consejo 

distrital quince días antes de la elección. Fijar que, en el caso de las casillas con urna electrónica, la lista nominal 
de electores con fotografía de cada sección, la relación de los representantes de los partidos y de candidatos 

independientes registrados para la casilla, y la relación de los representantes generales acreditados por cada partido 

político en el distrito en que se ubique la casilla, se entregará de manera electrónica a cada presidente de mesa 

directiva de casilla. Establecer que, en el caso de las casillas con urna electrónica, las boletas para cada elección en 
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al menos la mitad del número total de electores que figuren en la lista nominal de electores con fotografía para 
cada casilla de la sección. Señalar que, las urnas electrónicas deberán contar con sello holograma que asegure la 

inalterabilidad de sus componentes. Disponer que, cuando el voto se exprese de manera electrónica, el elector que 

transitoriamente se encuentre fuera de su sección podrá votar en todos los puestos de elección popular que 

conforme a la lista nominal de electores le correspondan. Incluir, un capítulo del voto electrónico, con la finalidad 
de incorporar disposiciones complementarias para el ejercicio del voto por vía electrónica. Fijar que, se impondrá 

de trescientos a seiscientos días multa y prisión de cuatro a nueve años a quien obstaculice o impida el correcto 
funcionamiento de las urnas electrónicas; o altere los componentes de los equipos utilizados para voto electrónico; 

o remueva el sello holograma de los equipos utilizados para voto electrónico; o utilice un equipo distinto a los 
provistos por el Instituto Nacional Electoral. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 41 respecto a la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y la fracción XXI inciso a) del artículo 73 respecto a la 

Ley General en Materia de Delitos Electorales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Artículo 266.  

1. … 

 

 
2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, senadores y diputados, contendrán: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y DE LA LEY 
GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 266, 
numeral 2, inciso d); 268, numerales 1, 2, incisos a), 

b), c), d); 269, numerales 1, incisos a), b), c), d) y 2; 
284, numerales 1 y 2; 295, numeral 3; y 339, 

numerales 1 y 4; y se adicionan un numeral 3 al 
artículo 270; un numeral 5 al artículo 284; un Capítulo 

VI denominado Del Voto Electrónico al Título Tercero del 
Libro Quinto de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y los artículos 303-A, 303-

B, 303-C, 303-D, 303-E y 303-F de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 266. 

 

1. ... 

 
2. ... 
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a) a la c) … 

 

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del 

cual serán desprendibles. La información que contendrá 
este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito 

electoral y elección que corresponda. El número de folio 
será progresivo; 

 
 
 

 

 
e) a la k) … 

 
3. a la 6. … 
 

 

 
 
 

 
 
Artículo 268.  

1. Las boletas deberán obrar en poder del consejo distrital 
quince días antes de la elección. 
 

 

 
2. Para su control se tomarán las medidas siguientes:  

 
a) a c) ... 

 

d) En el caso de las boletas impresas, estarán 

adheridas a un talón con folio, del cual serán 
desprendibles; en el caso de las boletas 

electrónicas, el folio será registrado por sistema 
de manera local y en los servidores del 

Instituto; la información que contendrá este talón será 
la relativa a la entidad federativa, distrito electoral y 
elección que corresponda. El número de folio será 

progresivo; 

 
e) a k) ... 

 
3. ... 
 

4. ... 

 
5. ... 
 

6. ... 
 
Artículo 268. 

 
1. Las boletas y los equipos para el ejercicio del 
voto electrónico deberán obrar en poder del consejo 

distrital quince días antes de la elección. 

 
2. ... 
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a) Las juntas distritales del Instituto deberán designar con 

la oportunidad debida, el lugar que ocupará la bodega 

electoral para el resguardo de la documentación electoral 

de las elecciones;  
 

 
b) El personal autorizado del Instituto entregará las 

boletas en el día, hora y lugar preestablecidos al 
presidente del consejo distrital, quien estará acompañado 
de los demás integrantes del propio consejo;  

 

 
c) El secretario del consejo distrital levantará acta 

pormenorizada de la entrega y recepción de las boletas, 
asentando en ella los datos relativos al número de boletas, 
las características del embalaje que las contiene, y los 

nombres y cargos de los funcionarios presentes;  

 
 
d) A continuación, los miembros presentes del consejo 

distrital acompañarán al presidente para depositar la 
documentación recibida, en el lugar previamente asignado 
dentro de su local, debiendo asegurar su integridad 

mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. 
Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva; 
 

 

e) y f) … 
 

 
a) Las juntas distritales del Instituto deberán designar 

con la oportunidad debida, el lugar que ocupará la 

bodega electoral para el resguardo de la 

documentación y equipos electorales de las 
elecciones; 

 
b) El personal autorizado del Instituto entregará las 

boletas y los equipos en el día, hora y lugar 
preestablecidos al presidente del consejo distrital, quien 
estará acompañado de los demás integrantes del propio 

consejo; 

 
c) El secretario del consejo distrital levantará acta 

pormenorizada de la entrega y recepción de las 
boletas y los equipos, asentando en ella los datos 
relativos al número de boletas y equipos, las 

características del embalaje que los contiene, y los 

nombres y cargos de los funcionarios presentes; 
 
d) A continuación, los miembros presentes del consejo 

distrital acompañarán al presidente para depositar la 
documentación y equipos recibidos, en el lugar 
previamente asignado dentro de su local, debiendo 

asegurar su integridad mediante fajillas selladas y 
firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se 
asentarán en el acta respectiva; 

 

e) a f) ... 
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3. y 4. … 
 

 

 

Artículo 269.  
1. Los presidentes de los consejos distritales entregarán a 

cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro de los 
cinco días previos al anterior de la elección y contra el 

recibo detallado correspondiente:  
 
 

 

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada 
sección, según corresponda, en los términos de los 

artículos 147 y 153 de esta Ley;  
 
 

 

b) La relación de los representantes de los partidos y de 
Candidatos Independientes registrados para la casilla en 
el consejo distrital electoral;  

 
 
 

c) La relación de los representantes generales acreditados 
por cada partido político en el distrito en que se ubique la 
casilla en cuestión; 

 

 
 

3. ... 
 

4. ... 

 

Artículo 269. 
 

1. Los presidentes de los consejos distritales entregarán 
a cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro 

de los cinco días previos al anterior de la elección y 
contra el recibo detallado correspondiente: 
 

 

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada 
sección, según corresponda, en los términos de los 

artículos 147 y 153 de esta ley; en el caso de las 
casillas con urna electrónica, la lista se entregará 
de manera electrónica; 

 

b) La relación de los representantes de los partidos y de 
candidatos independientes registrados para la casilla en 
el consejo distrital electoral; en el caso de las casillas 

con urna electrónica, la relación podrá entregarse 
de manera electrónica; 
 

c) La relación de los representantes generales 
acreditados por cada partido político en el distrito en que 
se ubique la casilla en cuestión; en el caso de las 

casillas con urna electrónica, la relación se 

entregará de manera electrónica; 
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d) Las boletas para cada elección, en número igual al de 

los electores que figuren en la lista nominal de electores 

con fotografía para cada casilla de la sección; 

 
 

 
 

 
 

e) a la i) … 

 

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas 
especiales les será entregada la documentación y 

materiales a que se refiere el párrafo anterior, con 
excepción de la lista nominal de electores con fotografía, 
en lugar de la cual recibirán los medios informáticos 

necesarios para verificar que los electores que acudan a 

votar se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores que corresponde al domicilio consignado en su 
credencial para votar. El número de boletas que reciban 

no será superior a 1,500. 
 
3. y 4. … 

 
Artículo 270.  
1. y 2. … 

 

 
 

 
d) Las boletas para cada elección, en número igual al de 

los electores que figuren en la lista nominal de electores 

con fotografía para cada casilla de la sección; en el 

caso de las casillas con urna electrónica, las 
boletas para cada elección en al menos la mitad 

del número total de electores que figuren en la 
lista nominal de electores con fotografía para cada 

casilla de la sección; 
 
e) a i) ... 

 

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas 
especiales les será entregada la documentación y 

materiales necesarios para la emisión de voto 
electrónico. El número de boletas que reciban no será 
superior a mil 500. 

 

 
 
 

 
 
3. ... 

 
Artículo 270. 
 

1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, 

una vez emitido el sufragio, deberán construirse de un 
material transparente, plegable o armable. 
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No tiene correlativo 

 
 

Artículo 284.  

1. En las casillas especiales para recibir la votación de los 

electores que transitoriamente se encuentren fuera de su 
sección se aplicarán, en lo procedente, las reglas 

establecidas en los artículos anteriores y las siguientes:  
 
 

 

 
a) y b) … 
 

 
 
 

 
 
 

 

2. Una vez asentados los datos a que se refiere el inciso 
anterior, se observará lo siguiente:  

 
2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, 

impresa o adherida en el mismo color de la boleta que 

corresponda, la denominación de la elección de que se 

trate. 
 

3. Las urnas electrónicas deberán contar con sello 
holograma que asegure la inalterabilidad de sus 

componentes. 
 
Artículo 284. 

 

1. En las casillas especiales para recibir la votación de 
los electores que transitoriamente se encuentren fuera 

de su sección se utilizará preferentemente la 
votación electrónica y se aplicarán, en lo procedente, 
las reglas establecidas en los artículos 

anteriores, en voto electrónico y las siguientes: 

 
a) El elector, además de exhibir su credencial para votar 
a requerimiento del presidente de la mesa directiva, 

deberá mostrar el pulgar derecho para constatar que no 
ha votado en otra casilla, y 
 

b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar 
en el acta de electores en tránsito los datos de la 
credencial para votar del elector. 

 

2. Una vez asentados los datos a que se refiere el inciso 
anterior y cuando se trate de emisión del voto a 
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a) a la d) … 

 
 

 
 

 
 
 

3. y 4. … 

 
 

 
 
 

 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
 

Artículo 295.  
1. y 2. … 
 

 

 
 

través de boleta electoral impresa, se observará lo 
siguiente: 

 

a) ... 

 
b) ... 

 
c) ... 

 
d) ... 
 

3. ... 

 
4. ... 

 
5. Cuando el voto se exprese de manera 
electrónica, el elector que transitoriamente se 

encuentre fuera de su sección podrá votar en 

todos los puestos de elección popular que 
conforme a la lista nominal de electores le 
correspondan. En el ejercicio de este derecho se 

seguirá lo dispuesto en el Capítulo VI de este 
Título. 
 

Artículo 295. 
 
1. ... 

 

 
2. ... 
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3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por 

separado. 

 

 
4. y 5. … 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por 

separado; también se remitirán por separado los 

equipos utilizados para voto electrónico. 

 
4. ... 

 
5. ... 

 
Capítulo VI 

Del Voto Electrónico 

 

303-A. 
 

1. El voto ciudadano en elecciones y consultas 
populares electorales se expresa mediante boleta 
electoral impresa o electrónica y en general, se 

rige bajo los mismos principios y disposiciones 

contenidas en la legislación electoral, salvo 
incompatibilidad manifiesta en el ejercicio del 
voto electrónico, en cuyo caso se observará lo 

señalado en este capítulo y por excepción, lo 
que disponga la autoridad electoral 
correspondiente en todo aquello no regulado. 

 
2. El voto por vía electrónica debe asegurar total 
certidumbre y seguridad comprobada para el 

efectivo ejercicio del derecho ciudadano a votar. 
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No tiene correlativo 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

3. El Instituto deberá asegurar que el voto por vía 
electrónica cuente con al menos los elementos de 

seguridad que garanticen: 

 

a) Ser auditable en cada una de las etapas; 
 

b) Que quien emite el voto, sea el ciudadano 
mexicano que tiene derecho a hacerlo; 

 
c) Que el ciudadano mexicano no pueda emitir 
más de un voto, por la vía electrónica u otra de las 

previstas en esta ley; 

 
d) Que el sufragio sea libre y secreto; 

 
e) Darle oportunidad al votante de corroborar el 
sentido de su voto antes de su emisión; 

 

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y 
cómputo del voto emitido; 
 

e) Evitar la coacción del voto, garantizando el 
sufragio libre y en secreto; y 
 

f) Contar con un programa de resultados 
electorales en tiempo real, público y confiable. 
4. Para la emisión del voto electrónico, el Consejo 

General, tomando en cuenta las medidas de 

certeza que estime pertinentes, aprobará el 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

modelo de boleta electoral que se utilizará para la 
elección. 

 

303-B. 

 
1. El Instituto garantizará la operación de un 

sistema electrónico de consulta al padrón 
electoral y la lista nominal de electores, que 

permita a funcionarios de casilla y observadores 
electorales verificar en tiempo real la identidad 
del electorado que acuda a ejercer su derecho al 

voto; dicho sistema deberá contar con elementos 

de seguridad que garanticen: 
 

a) La fiabilidad e incorruptibilidad de sus datos; 
 
b) La omisión de datos personales no esenciales 

para garantizar la correcta emisión del voto, y 

 
c) Que la consulta se realice a través de internet, 
sin que sea necesaria la instalación de programas 

informáticos o de equipo especial para su 
consulta. 
 

303-C. 
 
1. Se denomina urna electrónica al equipo 

especial, provisto por el Instituto para recolectar 

la votación electrónica, la cual estará vinculada en 
tiempo real y de manera permanente e 
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No tiene correlativo 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

ininterrumpida a los servidores del Instituto, así 
como al equipo operado por la mesa directiva de 

casilla para la emisión de claves únicas de acceso; 

en su operación, la urna electrónica deberá contar 

con los siguientes elementos mínimos de 
seguridad: 

 
a) Garantizar la seguridad de sus componentes 

para evitar vulnerabilidades en su operación; 
 
b) Encriptar la información de extremo a extremo; 

 

c) Ser auditable en cada una de las etapas; 
 

d) Mantener conexión permanente y estable con 
los servidores del Instituto para la recepción de 
votos; en caso de conexión inestable o 

desconexión, el sistema deberá interrumpir de 

inmediato la recepción electrónica de votos; 
 
e) Ser capaz de interpretar las claves únicas de 

acceso generadas por la mesa directiva de casilla; 
 
f) Ser capaz de bloquear la operación del sistema 

una vez utilizada la clave única de acceso o en 
caso de conexión inestable o desconexión con los 
servidores del Instituto; 

 

g) Proyectar de manera sencilla y comprensible 
las opciones de la boleta electrónica; 
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No tiene correlativo 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
h) Permitir visualizar de manera previa el sentido 

del voto para su correcta emisión; 

 

i) La efectiva emisión, transmisión, recepción y 
cómputo del voto emitido en tiempo real en total 

secrecía; 
 

303-D. 
 
1. Durante la jornada electoral, la mesa directiva 

de casilla contará con un equipo especial, provisto 

por el Instituto, que contendrá lo señalado en el 
artículo 269 de esta ley para voto electrónico y 

que registrará en tiempo real, de manera cifrada y 
almacenando de forma local y en los servidores 
del Instituto, los datos del electorado que optó por 

ejercer su voto mediante urna electrónica; el 

resultado del registro en los servidores del 
instituto arrojará una clave única de acceso 
mediante la cual el elector ejercerá su derecho al 

voto. En caso de conexión inestable o 
desconexión, el sistema deberá interrumpir de 
inmediato la recepción electrónica de votos y el 

elector deberá ejercer su derecho al voto 
mediante boleta electoral impresa. 
 

303-E. 
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No tiene correlativo 

 
 

1. Clausurada la urna electrónica, arrojará un acta 
de escrutinio y cómputo para cada elección, que 

contendrá el número de boletas electrónicas 

recibidas para cada elección y el número de votos 

nulos. Los funcionarios de las mesas directivas de 
casilla, con el auxilio de los representantes de los 

partidos políticos y de candidatos independientes, 
verificarán la exactitud de los datos que consignen 

en el acta de escrutinio y cómputo. 
 
2. En las casillas con urna de votación electrónica, 

el acta de la jornada electoral constará de los 

siguientes apartados: 
 

a) El de instalación; y 
 
b) El de cierre de votación. 

 

3. En el apartado correspondiente a la instalación, 
se hará constar: 
 

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el 
acto de instalación; 
 

b) El nombre completo y firma autógrafa de las 
personas que actúan como funcionarios de casilla; 
 

c) Constancia electrónica con el número de 

boletas electrónicas recibidas para cada elección 
en la casilla que corresponda, consignando en el 
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acta el número de folio otorgado por los 
servidores del Instituto; 

 

d) El número de boletas impresas recibidas para 

cada elección en la casilla que corresponda, 
consignando en el acta los números de folios; 

 
d) Que las urnas se armaron, abrieron o instalaron 

en presencia de los funcionarios y representantes 
presentes para comprobar que estaban vacías y 
que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a 

la vista de los electores y representantes de los 

partidos políticos y de candidatos independientes; 
 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los 
hubiere; y 
 

f) En su caso, la causa por la que se cambió de 

ubicación la casilla. 
 
4. En ningún caso se podrán recibir votos antes de 

las 8:00 horas. 
 
5. Los miembros de la mesa directiva de la casilla 

no podrán retirarse sino hasta que ésta 
seaclausurada. 
 

303-F. 

1. Excepcionalmente y por causa justificada 
debidamente motivada, el Instituto podrá 



 

 18 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
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autorizar la emisión del voto electrónico por 
internet conforme a los parámetros de este 

Capítulo; para lo cual deberá elaborar y publicar 

lineamientos especiales en términos de esta Ley, 

mismos que deberán asegurar total certidumbre y 
seguridad comprobada para el efectivo ejercicio 

del derecho ciudadano de votar en las elecciones 
populares. 

 
2. A más tardar el 31 de diciembre del año anterior 
al de la elección que corresponda, el Instituto 

publicará los lineamientos para la emisión del voto 

electrónico por internet, así como los casos en los 
que será aplicable, mismos que podrán ser 

impugnados por los partidos políticos ante el 
Tribunal Electoral sujetándose a lo establecido en 
esta ley y en la ley de la materia. 

 

3. Si los lineamientos no se impugnaren o, en su 
caso, una vez que el Tribunal Electoral haya 
resuelto las impugnaciones, el Consejo General 

sesionará para declarar que los lineamientos son 
válidos. 
 

303-G. 
1. Para asegurar total certidumbre y seguridad 
comprobada de los sistemas y equipos de voto 

electrónico, el Instituto deberá someterlos a 

pruebas de funcionalidad y rendimiento que 
aseguren su eficacia, seguridad y confiabilidad en 
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Artículo 339.  

1. y 3. … 
 

el procesamiento de la información; las pruebas 
comenzarán un año antes del inicio del proceso 

electoral de que se trate, con la participación de 

un Comité técnico de evaluación, integrado por 

siete personas de reconocido prestigio en la 
materia, de las cuales cuatro serán nombradas por 

la Cámara de Diputados, y tres por la Cámara de 
Senadores. 

 
2. El Comité técnico de evaluación, dentro de los 
treinta días siguientes a la realización de las 

pruebas, deberá remitir al Instituto y a ambas 

Cámaras del Congreso, un informe pormenorizado 
en el que se contengan los resultados obtenidos y 

en su caso, de las observaciones que estime 
conducentes. 
 

3. El Instituto, dentro de los treinta días siguientes 

a la recepción del informe, deberá remitir 
respuesta al Comité y a ambas Cámaras del 
Congreso, señalando si acepta o no las 

observaciones formuladas en el informe, así como 
los motivos que fundamentan su decisión. 
 

4. En ningún caso las pruebas podrán exceder del 
plazo de seis meses. 
 

Artículo 339. 

1. A más tardar el 31 de diciembre del año anterior al 
de la elección, el Consejo General del Instituto o, en su 
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4. El número de boletas electorales que serán impresas 
para el voto en el extranjero, será igual al número de 
electores inscritos en las listas nominales 

correspondientes. El Consejo General determinará un 

número adicional de boletas electorales. Las boletas 
adicionales no utilizadas serán destruidas antes del día de 
la jornada electoral, en presencia de representantes de los 

partidos políticos y los candidatos independientes. 
 
 

 
 
 

 

 
5. … 

caso, en coordinación con el organismo público local 
que corresponda, aprobarán el formato de boleta 

electoral impresa, boleta electoral electrónica, que será 

utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero 

para la elección de que se trate, así como el instructivo 
para su uso, las herramientas y materiales que se 

requieran para el ejercicio del voto electrónico, los 
formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los 

demás documentos y materiales electorales. 
 
2. ... 

 

3. ... 
 

4. El número de boletas electorales que serán impresas 
para el voto en el extranjero, será igual al número de 
electores inscritos en las listas nominales 

correspondientes. El Consejo General determinará un 

número adicional de boletas electorales. Las boletas 
adicionales no utilizadas serán destruidas antes del día 
de la jornada electoral, en presencia de representantes 

de los partidos políticos y los candidatos 
independientes. Asimismo, se podrán instalar urnas 
electrónicas en aquellos lugares que cuenten con 

la capacidad tecnológica para su operación 
conforme a los parámetros establecidos en el 
Capítulo VI del Título Tercero, del Libro Quinto de 

esta ley. 

 
5. ... 
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LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

No tiene correlativo 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 7 Ter 
a la Ley General en materia de Delitos Electorales, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 7 Ter. Se impondrá de trescientos a 
seiscientos días multa y prisión de cuatro a nueve 

años a quien obstaculice o impida el correcto 
funcionamiento de las urnas electrónicas; o altere 

los componentes de los equipos utilizados para 
voto electrónico; o remueva el sello holograma de 
los equipos utilizados para voto electrónico; o 

utilice un equipo distinto a los provistos por el 

Instituto Nacional Electoral conforme a lo 
dispuesto en los artículos 303-C y 303-D de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; o intervenga por cualquier medio la 
comunicación de los equipos utilizados para voto 

electrónico con los servidores del Instituto 

Nacional Electoral; u obtenga o publique 
información de la intención o el sentido del voto 
electrónico de un tercero. 

 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

Mariel López.  


